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Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Demandante  : COMFAMILIAR DEL HUILA.  

Demandado  : FABIANA CEPEDA ICO Y ELADIO PACHECO TRUJILLO 

Radicación  : 2021-00145 

 
 
Previo a resolver la solicitud de pago de depósitos judiciales realizada por la apoderada de la 
parte demandante de fecha 6 de febrero del año 2024; este despacho procede inicialmente 
a requerir a la parte peticionaria para que se sirva presentar la respectiva liquidación de 
crédito como lo ordena el mandamiento del pago, aplicando los abonos correspondientes a 
la medida cautelar decretada a la parte demandada, haciendo referencia  a los títulos 
judiciales constituidos dentro de proceso y que se encuentran en la cuenta del presente 
juzgado -Banco Agrario De Colombia;  de igual forma se les requiere para que alleguen  
relación de los abonos aplicados  a la liquidación presentada y que quedó en firme mediante 
auto de fecha 6 de agosto del año 2021, en virtud que no existe soporte dentro del mismo 
para lograr establecer saldo real de las obligaciones señaladas en el mandamiento de pago. 
 
 
Por lo expuesto se; 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, según lo expuesto con anterioridad, para dar 
trámite a la solicitud de pago de depósitos judiciales. 
 
  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
JUEZ 
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